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Relación de obras obligatorias establecidas en el contrato de concesión  

del proyecto Línea Amarilla al año 2009 
 

SECCIÓN 1 SECCIÓN 2 

Conservación y explotación de la autopista Vía de 
Evitamiento en el tramo desde la intersección con 
la Av. Javier Prado hasta la intersección con la Av. 

Habich y varias intersecciones viales. 

Comprende una nueva ruta de vía expresa que inicia 
desde su intersección con la autopista Vía de 

Evitamiento a la altura de la futura Av. Locumba 
(prolongación de la Av. Grau) en el actual Puente 

Huáscar; y hacia el oeste sobre la Av. Morales 
Duárez hasta su intersección con la Av. Universitaria. 

 
Subsecciones Subsecciones 

1. Vía de Evitamiento de Av. Javier Prado a Av. 
Las Palmeras (1,6 Km.): Ejecución de la 
incorporación del tramo inicial del Eje COSAC 
de Evitamiento. 

1. Vía Expresa nueva, desde el Puente Huáscar 
hasta la Av. Alfonso Ugarte (3,31 km.), contiene 
la implantación del túnel de aproximadamente 
2km, bajo la margen derecha y el cauce del río 
Rímac. 
 

2. Vía de Evitamiento de Av. Las Palmeras (Plaza 
de Peaje Monterrico) a Av. Plácido Jiménez, 
en El Agustino (7,4 Km.) 

2. Intercambio de Derivación Norte en el tramo de 
la Av. Morales Duárez a la altura de intersección 
con Calle Gral. Mariano Delgado, hasta su 
intersección con la Av. Alfonso Ugarte y obras 
complementarias al trébol de Caquetá (0,75 km.). 
 

3. Vía de Evitamiento entre la Av. Plácido 
Jiménez y Puente Huáscar (1,10km.): 
Ejecución de viaductos de derivación Sur de la 
Vía de Evitamiento hacia la nueva Vía Expresa 
en su tramo de acceso al Túnel. 
 

3. Vía Expresa nueva entre la Calle Gral. Mariano 
Delgado (Puente Santa María) y Calle Nicolás 
Rodrigo (2,19 km.) 

4. Corredor de autobuses (16 Km.) entre la 
intersección con la Av. Javier Prado y la Av. 
Habich: Recuperación de la superficie de 
rodadura de la vía e incorporación de un 
corredor segregado de buses de alta 
capacidad - COSAC. 
 

4. Av. Morales Duárez entre la Calle Nicolás Rodrigo 
y la Calle Coronel José Pascual Saco, alt. de Av. 
Los Minerales (1,29 Km). 

Fuente: Contrato de concesión Línea Amarilla y Anexos. 
Elaboración propia. 
 
 
Inicialmente, con esta concesión se integrarían once distritos de Lima: Cercado de Lima, Rímac, 
San Martín de Porres, El Agustino, Santa Anita, La Molina, Surco, Ate Vitarte, San Luis, San Borja y 
San Juan de Lurigancho. 
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Trazo de las obras proyectadas 
 

 
Fuente: Informe N° 001-2012-2-0434 (OCI de la Municipalidad Metropolitana de Lima) 
Intervención propia 

 
Respecto al financiamiento, el concesionario -cuyo capital social ascendía a S/ 248 927 225.00 
soles (equivalentes a US$ 88 303 378,86)- requería contar con capital suficiente para cubrir el 
monto total de la inversión (480 millones de dólares americanos) más IGV (en total: 571,2 
millones de dólares americanos). Para ello, adquirió una deuda por US$571 200 000,00 
incluyendo IGV, que fue desembolsada por la empresa OAS Investments Limited a favor del 
proyecto, como consecuencia del contrato de préstamo suscrito el 30 de diciembre del año 2010. 
 
La estructura del financiamiento al cierre financiero se dio en mayor porcentaje a deuda en 
dólares americanos, de la siguiente manera: 
 

Estructura del financiamiento de la concesión Línea Amarilla 
 

Financiamiento Monto en US$ Distribución 
Capital social (aportado en soles) 88 300 379 18,40% 

Deuda (aportada en dólares americanos)* 391 696 621 81,60% 

Inversión total 480 000 000 100% 
(*) El monto total del préstamo se daría de acuerdo al avance de los requerimientos del proyecto. 
Fuente: Informe Nº 022-2018-AF-GSC (15.08.2018), de Invermet 
Elaboración: propia 
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otros rubros, mientras que el concedente esté de acuerdo. La inversión acumulada a acreditar por 
el concesionario debe ser de por lo menos US$ 2 500 000,00 más IGV15. 
 
El pago por derecho de concesión, o retribución al concedente, no había sido considerado en el 
contrato inicialmente suscrito por las partes, debido a que la concesión se consideraba de 
carácter gratuito y autosostenible. Esto significaba que el Estado no debía realizar ninguna 
inversión, ni otorgar garantías, ni adoptar riesgos. En base a estos términos, para el desarrollo del 
proyecto no era necesaria su aprobación en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP). 
 

Pagos a cargo del concesionario 
 

Concepto 
Pago único, 
incluido IGV 

(en US$) 

Monto mensual, 
incluido IGV 

(en US$) 

Monto mensual, 
incluido IGV 

(en S/) 

Retribución 
(%) 

Pagos a la Municipalidad Metropolitana de Lima 

Retribución a favor del 
concedente(*)  

7% del flujo 
del peaje neto 

Pago al Fompri 9 100 000,00  

Pago al supervisor - Invermet 

Etapa de ejecución de 
obras  6 000,00  

Etapa de explotación  41 586,17  

Pago al supervisor de obra 

Costo del servicio 9 780 639,75  
(*) De lo recaudado en las unidades de peajes existentes: Monterrico, Separadora Industrial, Ramiro Prialé, El Pino y 
Santa Anita. 
Fuente: Contrato de concesión y adendas 
Elaboración propia 
 
 
Con la adenda N° 1, se incorpora la Cláusula 1.74-A al contrato de concesión, que establece una 
retribución a favor de la Municipalidad Metropolitana de Lima, equivalente al 7% del flujo del 
peaje neto en las unidades de peaje existentes; esto quiere decir que se debe aplicar la tasa de 7% 
a lo recaudado por el cobro del peaje (sin IGV) en la cuenta recaudadora. Esta retribución se 
otorga para que los fondos recibidos sean utilizados en proyectos no relacionados con la 
concesión. 
 
El monto total de retribución que recibió la Municipalidad Metropolitana de Lima, desde el 2013 
hasta setiembre de 2018, fue de S/ 99 146 863.00 soles. 
 
 
 
 
                                                           
15 Incluyendo este monto los costos de supervisión correspondientes. 
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Estrutura S.A., empresa fundada por OAS y el Fondo de Pensión de los funcionarios del Banco do 
Brasil (Previ)22. 
 
En el 2016, Invepar23 decidió transferir Línea Amarilla S.A.C. al grupo francés Vinci Highways SAS -
filial de Vinci Concessions-. El 05.08.2016, se suscribe el contrato para la transferencia del 100% 
de las acciones de Línea Amarilla S.A.C. a favor del referido grupo, por el valor de 5 500 millones 
de soles. Mediante Cartas LAMSAC-MML N° 188, 206, 214, 227, 229, 231, 234 y 240-2016, 
emitidas entre el 22 de agosto y 31 de octubre del 2016, el concesionario informa al concedente 
la compraventa y solicita la autorización para la transferencia de la participación del socio 
estratégico. 
 
Por Carta N° 2396-2016-MML-GPIP (07.11.2016), la Municipalidad Metropolitana de Lima autoriza 
la transferencia de la participación mínima del socio estratégico del proyecto Línea Amarilla a 
favor de la compañía francesa Vinci Highways SAS. 
 
Mediante Carta N° 284-2016, del 28.12.2016, la firma concesionaria comunica a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, que la empresa Vinci Highways SAS, filial de Vinci Concessions, ha 
finalizado la adquisición del 100% de las acciones de Línea Amarilla S.A.C., hoy Lima Expresa. 
 

Cambios societarios en la concesión Línea Amarilla S.A.C. 
 

 
Elaboración propia 

                                                           
22 Información obtenida de la última versión del Proyecto de Iniciativa Privada presentado a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, Vía Expresa Línea Amarilla, Volumen I, Junio 2009, p.7. 
23 La parte que aún retenía OAS de Invepar (24,48%) le pertenece a una empresa conformada por los acreedores de 
OAS y el resto es de fondos de pensiones como Previ, Petros y Funcef. Desde abril del 2016, OAS había cedido su 
participación a sus acreedores, aunque recién en mayo del 2019 se oficializó la orden judicial (con información de: 
https://rpp.pe/economia/economia/francesa-vinci-compro-linea-amarilla-por-us-1430-millones-noticia-985588, 
https://larepublica.pe/economia/792404-acuerdan-venta-de-linea-amarilla-por-s-5-mil-500-millones/ -revisados: 
16.07.2019-, https://www.bnamericas.com/es/noticias/corte-brasilena-ordena-transferir-acciones-de-invepar-a-
acreedores-de-oas -revisado: 12.09.2019-). 
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Hacia el año 2014, el monto propuesto por el concesionario como inversión para la ejecución de 
obras fue de US$ 419 644 983,29, el cual se desagrega en cada sección del proyecto, conforme se 
muestra a continuación: 
 
Montos comprometidos de inversión por secciones del proyecto según expediente técnico 2014 
 

Secciones Montos comprometidos sin IGV 
(expresados en US$) 

Sección 01 (sin IGV) 10 000 000,00 
Cuarto carril 10 000 000,00 

Sección 02 (sin IGV) 394 185 127,29 
Obras de la sección 02 375 292 827,52 
Paso inferior Morales Duárez 18 892 299,77 

Sección 03 (sin IGV) 15 459 856,00 
Obra Bella Unión 15 459 856,00 

Monto Total 419 644 983,29 
Fuente: Sistema de Información de Obras Públicas de la Contraloría General de la República - 
Infobras 
Elaboración propia 

 
Es importante precisar que los montos de las obras Puente Bella Unión y Paso Inferior Morales 
Duárez no fueron formalmente declarados conformes a la fecha de presentación del expediente 
técnico. Dichos montos se encuentran en proceso de actualización38. 
 
El monto final de la inversión en obras asciende a US$ 418 974 261,6039. De acuerdo con la 
información de la Gerencia de Supervisión de Contratos de Invermet, a noviembre del 2018, el 
proyecto tiene un avance de 99,24% de ejecución; el proyecto debió concluirse el año 2016, según 
cronograma de avance físico actualizado en las adendas 1, 2 y 3 del contrato de concesión. 
 
En resumen, se ha ejecutado el 92,39% del total del presupuesto asignado para la Sección 1, el 
99,39% del asignado para la Sección 2 y el 99,96% para la Sección 3. 
 

Inversión y avance realizado acumulado por secciones del proyecto a agosto del 2018 
 

Secciones 
Inversión 
ejecutada 

acumulada 

Inversión 
programada 
acumulada 

Avance 
ejecutado 

Sección 01 (sin IGV) 9 239 000,00 10 000 000,00 92,39% 
Cuarto Carril 

Sección 02 (sin IGV) 391 100 058,98 393 514 405,60 99,39% 
Obras de la Sección 02 
Paso Inferior Morales 

Sección 03 (sin IGV) 15 453 402,96 15 459 856,00 99,96% 
Obra Bella Unión 

Total Inversión 415 492 461,94 418 974 261,60 99,24% 
Fuente: Invermet 
Elaboración propia 

                                                           
38 Según el último informe del Consorcio NKLAC-NK), supervisor de avance de obra. Disponible en 
https://apps.contraloria.gob.pe/ciudadano/docs/Doc/documento20181011155431.pdf, revisado: 01.07.2019. 
39 De acuerdo con el Informe de avance de obras del mes de agosto del 2018, elaborado por el supervisor de obra, 
Consorcio NKLAC-NK, disponible en el portal electrónico de Infobras. 
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La inversión antes mencionada se desarrolló entre los años 2012-2018, conforme al siguiente 
detalle: 
 

Inversión y avance realizado acumulado del proyecto a agosto del 2018 
 

Fecha 

Avance real Según programación en Infobras 
Inversión 
ejecutada 

acumulada (US$) 

Avance 
ejecutado 

Inversión 
programada 

acumulada (US$) 

Avance 
programado 

Diciembre 2012 40 380 590,44 8,41% 80 987 806,45 12,49% 
Diciembre 2013 140 377 620,80 32,69% 248 552 212,40 57,87% 
Diciembre 2014 348 370 529,90 57,83% 420 368 705,30 97,88% 
Diciembre 2015 301 028 216,20 70,65% 429 478 438,10 100,00% 
Diciembre 2016 324 588 735,10 77,35% 429 478 438,10 100,00% 
Diciembre 2017 366 893 481,60 87,43% 419 644 983,20 100,00% 
Noviembre 2018 415 492 461,94 99,24% 418 974 261,60 100,00% 
Acumulado Final 415 492 461,94 99,24% 418 974 261,60 100,00% 
Fuente: Sistema de Información de Obras Públicas de la Contraloría General de la República - Infobras, 
Invermet 
Elaboración propia 

 
Desde el primer año de ejecución, la concesionaria incumplió con invertir el monto previsto al 
ejecutar únicamente la mitad de lo programado. El año 2014, el avance de obra proyectado era de 
97,88%, pero sólo se ejecutó el 57,83%, generando un atraso de 40,05% de la inversión. Aunque 
posteriormente se suscribieron tres adendas, las cuales ampliaron el plazo de ejecución hasta 
diciembre del 2016, tampoco se cumplió con la fecha. A noviembre del 2018 quedaba un 
porcentaje de ejecución pendiente y en marzo del 2020 la información no estaba actualizada. 
 
También se observa una disminución en el monto de inversión programada, debido a los reajustes 
realizados en razón a las modificaciones introducidas por las adendas. Por otra parte, a más de 
ocho años y medio después del inicio de la obra, aún queda una inversión de más de 3 millones de 
dólares americanos pendientes de realizar. Entre estas obras se encuentra el viaducto Caquetá. 
 

Inversiones pendientes de ejecución según sección del proyecto a agosto del 2018 
 

Pendientes de 
ejecución 

Inversiones programadas 
(US$) 

Inversiones 
realizadas (US$) 

Inversiones 
pendientes (US$) 

Sección 01 10 000 000,00 9 239 000,00 761 000,00 
Obra vial Cuarto Carril 

Sección 02 393 514 405,60 391 100 058,98 2 414 346,62 
Obras preliminares                   Impacto ambiental 
Sistema viario                           Interferencias y recuperación de áreas degradadas 
Puente 6                                    Instalaciones especiales 
Caseta de cobro de peajes 

Sección 03 15 459 856,00 15 453 402,96 6 453,04 
Puente peatonal 
Misceláneos 

Total 418 974 261,60 415 792 461,94 3 181 799,66 
Fuente: Sistema de Información de Obras Públicas de la Contraloría General de la República - Infobras, 
Invermet 
Elaboración propia 
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Montos recaudados de la tarifa de peaje para pago de compensación al concesionario 
(hasta diciembre del 2019) 

 
Periodo 2015 2016 2017 2018 2019 Total 

Enero S/ 2 061 390,52 S/ 2 089 840,11 S/ 4 200 244,10 S/ 4 250 580,10 S/ 5 275 333,12 S/ 17 877 387,95 
Febrero S/ 1 926 318,61 S/ 4 097 828,19 S/ 3 650 725,51 S/ 3 949 020,81 S/ 4 983 303,56 S/ 18 607 196,68 
Marzo S/ 2 093 053,29 S/ 4 309 468,99 S/ 4 102 656,10 S/ 4 290 900,81 S/ 5 436 630,92 S/ 20 232 710,11 
Abril S/ 2 015 629,56 S/ 4 133 976,00 S/ 4 136 621,33 S/ 4 167 356,75 S/ 5 108 780,34 S/ 19 562 363,97 
Mayo S/ 2 080 150,33 S/ 4 203 121,44 S/ 4 531 729,10 S/ 4 293 655,02 S/ 5 463 253,22 S/ 20 571 909,11 
Junio S/ 2 017 245,72 S/ 4 052 755,90 S/ 4 146 765,40 S/ 4 208 695,42 S/ 5 222 793,25 S/ 19 648 255,69 
Julio S/ 2 071 293,47 S/ 4 174 969,51 S/ 4 233 744,38 S/ 4 975 032,41 S/ 5 402 121,15 S/ 20 857 160,92 
Agosto S/ 2 113 450,45 S/ 4 295 622,58 S/ 4 382 672,11 S/ 5 261 468,13 S/ 5 318 893,53 S/ 21 372 106,80 
Setiembre S/ 2 089 572,61 S/ 4 293 946,78 S/ 4 237 043,21 S/ 5 054 257,93 S/ 5 182 964,44 S/ 20 857 784,97 
Octubre S/ 2 169 187,35 S/ 4 387 823,83 S/ 4 314 156,00 S/ 5 524 870,55 S/ 5 568 342,92 S/ 21 964 380,65 
Noviembre S/ 2 106 539,03 S/ 4 244 690,18 S/ 4 265 516,51 S/ 5 193 359,08 S/ 5 519 510,44 S/ 21 329 615,25 
Diciembre S/ 2 190 720,00 S/ 4 487 371,90 S/ 4 412 392,57 S/ 5 452 572,41 S/ 5 874 169,83 S/ 23 445 313,58 
Total S/ 24 934 550,95 S/ 48 771 415,39 S/ 50 614 266,33 S/ 56 621 769,43 S/ 64 356 096,71 S/ 246 326 185,68 

Nota: El monto recaudado el 2014 fue de S/ 1 028 086,87 soles, correspondiente sólo al mes de diciembre, 
Elaboración propia 
 
Asimismo, en una estimación conservadora de crecimiento de flujo vehicular del 4,42%, al año 
2022 el concesionario habrá obtenido la suma acumulada de S/ 456 965 770,72, superando en 
más de S/ 44 millones la suma a compensar. Es decir, los costos de los eventos especiales 
indebidamente reconocidos como tales y que la Municipalidad Metropolitana de Lima se obligó a 
compensar, habrán sido cubiertos en un periodo de ocho años. 
 
 

Proyección de recaudación por concepto de la compensación acordada en el 
Acta de Cierre - Trato Directo del 20.10.2014 

 

 
Elaboración propia 
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Tarifas cobradas en el ámbito de la concesión de Línea Amarilla  

(desde el 2013 hasta el 2019) 
 

Fecha de inicio de cobro Tarifa 

Tarifa inicial 27.12.2001 
S/ 3,00 Vehículos livianos particulares 
S/ 2,50 Vehículos livianos de transporte público 
S/ 2,00 Vehículos pesados por eje 

Primera alza 05.10.2013 
S/ 4,00 Vehículos livianos particulares 
S/ 3,00 Vehículos livianos de transporte público 
S/ 3,00 Vehículos pesados por eje 

Segunda alza 29.12.2013 
S/ 4,00 Vehículos livianos (particulares y transporte 

público) 
S/ 4,00 Vehículos pesados por eje 

Tercera alza 14.12.2014 
S/ 4,50 Vehículos livianos (particulares y transporte 

público) 
S/ 4,50 Vehículos pesados por eje 

Cuarta alza 27.03.2016 
S/ 5,00 Vehículos livianos (particulares y transporte 

público) 
S/ 5,00 Vehículos pesados por eje 

Quinta alza 07.05.2017 
S/ 5,30 Vehículos livianos (particulares y transporte 

público) 
S/ 5,30 Vehículos pesados por eje 

Sexta alza 14.10.2018 
S/ 5,70 Vehículos livianos (particulares y transporte 

público) 
S/ 5,70 Vehículos pesados por eje 

Fuentes: Ordenanza N° 355, Invermet. 
Elaboración propia 

 
 
La Defensoría del Pueblo no cuenta con la fórmula oficial para estimar el reajuste tarifario, pese a 
haberla solicitado62. No obstante, la Contraloría General de la República ha calculado hasta el 
31.01.2015 una tarifa estimada, que al contrastarla con la tarifa cobrada, detectado ingresos 
indebidos a favor del concesionario, conforme se detalla a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
62 Información solicitada mediante Oficio N° 391-2018-DP/AMASPPI, del 24.10.2018. El Oficio N° 568-2018-INVERMET-
SGP, del 07.11.2018, únicamente refiere que la fórmula de reajuste tarifario se encuentra en la cláusula 9.9 del contrato 
de concesión. 
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Beneficios adicionales del concesionario por aplicar una tarifa mayor a la que corresponde  

(05.10.2013 al 31.01.2015) 

Unidad de peaje / Año Tarifa aplicada 
(S/) 

Tarifa estimada 
(S/) 

Exceso ingresos 
estimados (S/) 

Primer periodo: Del 05.10.2013 al 28.12.2013 
Vehículo liviano 4,00 3,80  
Transporte público 3,00 3,80  
Vehículo pesado (por eje 
cobrable) 3,00 3,80 1 718 259 

Segundo periodo: Del 29.12.2013 al 13.12.2014 
Vehículo ligero 4,00 3,80 

13 409 030 Vehículo pesado (por eje 
cobrable) 4,00 3,80 

Tercer periodo: Del 14.12.2014 al 31.01.2015 
Vehículo ligero 4,50 4,30 

1 783 686 Vehículo pesado (por eje 
cobrable) 4,50 4,30 

Total exceso de ingresos estimados (S/) con IGV 15 910 874 
Total exceso de ingresos estimados (S/) sin IGV 14 331 334 

Fuente: Informe de Auditoría N° 303-2017-CG/MPROY-AC, p. 60. 
Elaboración propia 

 
De acuerdo con la Contraloría General de la República, se ha generado un perjuicio económico 
para el Estado de S/ 20 739 527, debido al exceso de compensación a favor del concesionario por 
los menores ingresos registrados ante el retraso en el inicio del cobro de la tarifa reajustada 
(S/ 6 408 193) y el exceso de ingresos por el indebido cálculo del reajuste del peaje hasta el 
31.01.2015 (S/ 14 331 334). 
 
Conviene señalar que según la cláusula 9.11 del contrato de concesión, los reajustes de los peajes 
serían cobrados a partir del día siguiente a la liquidación del fideicomiso de titulización63, pero el 
primer reajuste se produjo recién el 05.10.2013. No obstante, el concesionario debía cumplir con 
ciertos requisitos que no estaban satisfechos al 02.07.201364, estableciéndose luego entre las 
partes, que la fecha de inicio de la explotación sería el 05.10.2013, por lo que no habría razón 
para la compensación efectuada por esta demora. 
 
Por su parte, Invermet ha realizado un cálculo paralelo al efectuado por la empresa concesionaria 
y ha determinado que las tarifas reales que debieron cobrarse son distintas a las aplicadas en los 
peajes a cargo de Línea Amarilla S.A.C., hoy Lima Expresa, conforme al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
63 El 01.07.2013 se suscribió la minuta para la terminación de dicho fideicomiso. 
64 La concesionaria debía presentar y obtener la aprobación de la autoridad edil de las pólizas de seguros, así como el 
inventario de los bienes de la concesión (Oficios N° 818 y 957-2013-MML-GPIP, del 06.09.2013 y 03.10.2013). 
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Tarifa estimada por Invermet vs. tarifa cobrada por el concesionario  

(2013 - 2018) 

Fecha de 
actualización tarifaria 

Tarifa estimada según Fecha de 
incremento 

Tarifa aplicada por 
el concesionario Invermet Consultora de 

Invermet 

05.10.2013 S/ 3,70 S/ 3,90 05.10.2013 S/ 4,00 
S/ 3,00 

   29.12.2013 S/ 4,00 
31.01.2014 S/ 3,90 S/ 3,90   

14.12.2014(*) S/ 4,40 S/ 4,40 14.12.2014(*) S/ 4,50 
31.01.2015 S/ 4,40 S/ 4,40   

   27.03.2016(**) S/ 5,00 
31.01.2017 S/ 5,20 S/ 5,50   

   07.05.2017 S/ 5,30 
31.01.2018 S/ 5,20 S/ 5,50   

   14.10.2018 S/ 5,70 
(*) Acta Trato Directo 20.10.2014. 
(**) Acta para la implementación del incremento tarifario correspondiente al mes de febrero del 201665, del 
29.02.2016. 
Fuente: Informe N° 183-21018-AF-GSC, de Invermet, del 22.10.2018. 
Elaboración propia 
 
Al 21.10.2018, se habían producido más de mil quinientos días de cobro indebido de la tarifa66, 
por lo que, según la Tabla N° 6 del Anexo XIII del contrato de concesión, correspondería la 
aplicación de una penalidad de US$ 1 000 (un mil dólares americanos) diarios. 
 
No obstante, se evidencia que la sanción o penalidad prevista no desincentiva la conducta 
infractora, pues los beneficios por la inaplicación de la fórmula de reajuste tarifario son muy 
superiores a la sanción que la concesionaria reciba. La Municipalidad Metropolitana de Lima no 
había impuesto las penalidades correspondientes en el periodo supervisado por la Contraloría 
General de la República67. 
 
Recién a finales del 2018, de conformidad con los hallazgos realizados por la autoridad contralora 
y la propia entidad, Invermet procedió a aplicar una penalidad de US$ 1 843 000,00, lo cual 
equivale a aplicar US$ 1 000 por cada día de los 1 843 días en que el concesionario cobró un valor 
de peaje distinto, entre el 05.10.2013 y el 21.10.2018. Dicha penalidad fue notificada a la 
concesionaria mediante Carta N° 1451-2018-INVERMET-GSC, del 30.10.2018 (recibida el 
30.10.2018) y se encuentra pendiente de trámite68. 
 

                                                           
65 En dicha acta, se acordó el incremento de la tarifa de S/ 4,50 a S/ 5,00, incluido IGV, a partir de las 00:00 horas del 
27.03.2016, y la postergación del incremento de S/ 5,00 a S/ 5,30, incluido IGV, a partir del inicio de explotación de la 
Sección 2 (Informe N° 015-2016-GSC/GSV, de Invermet, del 20.12.2016). 
66 Invermet calculó 1 533 días y la consultora que la entidad contrató, consideró que habían transcurrido 1 843 días de 
cobro distinto de tarifas (183-21018-AF-GSC, de Invermet, del 22.10.2018). 
67 El Informe de Auditoría N° 303-2017-CG/MPROY-AC determina que en el periodo supervisado, la ganancia ilícita por 
mala aplicación de la tarifa del peaje asciende a S/ 14 331 334 y las penalidades no aplicadas suman US$ 1 214 000,00 
(p. 60). 
68 Oficio N° 568-2018-INVERMET-SGP, del 07.11.2018. 
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condición no se cumplió, ya que la obra, lejos de comenzar en el plazo previsto (a los 30 días del 
cierre financiero80, es decir, en enero del 2011), recién verificó su inicio formal el 11.04.2012. 
 
Invermet y la Gerencia de Promoción de la Inversión Privada contaron con dos informes de abril 
del 200981 que señalaban que el inicio de la explotación no debería realizarse en una fecha 
determinada, sino estar sujeto al avance de las inversiones o de las obras. Dicha opinión fue 
desestimada en la evaluación de la iniciativa privada y al momento de perfeccionar el contrato de 
concesión82. 
 
En setiembre del 2013, el mes anterior al inicio de la explotación, se verificó un avance físico de la 
obra del orden del 24,46%, con una inversión acumulada de US$ 105 078 712,00, equivalentes al 
25,08% de la inversión total, muy por debajo del avance programado (un avance físico del 41,98%, 
con una inversión acumulada de US$ 180 313 245,60). La obra llegó al 70% de inversión recién en 
octubre del 2015, cuando la inversión superó los 293 millones de dólares americanos83, situación 
que resultó muy favorable al concesionario, pues pudo financiar las inversiones con los recursos 
provenientes de la recaudación anticipada de peajes. 
 

c. El reporte de recaudación del peaje no es acorde con la evolución del tráfico 
vehicular. 

 
En las vías que comprende la concesión se ha desarrollado un flujo vehicular cada vez mayor, 
conforme se evidencia en la siguiente tabla. 
 

Flujo vehicular de la Vía Evitamiento y la vía expresa Línea Amarilla 
 

 
Fuente: Invermet, INEI 
Elaboración propia 

 
 
 
 

                                                           
80 El 30.12.2010, el concesionario acreditó ante la Municipalidad Metropolitana de Lima el cierre financiero (Según 
Informe N° 006-2013-JLZA, de la Gerencia de Supervisión de Contratos de Invermet). 
81 Informe N° 87, del consultor Ing. Alejandro Chang Ching para Invermet y el Informe N° 029-2009-GSC de la Gerencia 
de Supervisión de Contratos de Invermet, ambos del 14.04.2009. 
82 Oficina General de Control Institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima, Informe N° 001-2012-2-0434, p. 
23. 
83 Según la información de avance físico financiero, publicada en el portal de Infobras de la Contraloría General de la 
República (https://apps.contraloria.gob.pe/ciudadano/wfm_obras_mostrar_1.aspx?ID=Ufjmj, revisado: 01.07.2019). 
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Flujo vehicular de la Vía Evitamiento y la vía expresa Línea Amarilla 
 

Año Cantidad de vehículos Total Ligero Pesado 
1998 16 618 177 1 864 472 18 482 649 
1999 17 048 048 1 999 472 19 047 520 
2000 17 427 215 2 026 323 19 453 538 
2001 18 880 441 2 245 814 21 126 255 
2002 18 860 001 2 704 019 21 564 020 
2003 18 227 745 2 738 916 20 966 661 
2004 18 853 516 3 004 307 21 857 823 
2005 20 047 627 3 467 747 23 515 374 
2006 21 887 186 4 101 220 25 988 406 
2007 24 978 373 4 893 993 29 872 366 
2008 29 787 407 5 885 628 35 673 035 
2009 32 431 144 6 119 803 38 550 947 
2010 35 449 834 7 279 474 42 729 308 
2011 36 199 563 8 049 739 44 249 302 
2012 39 864 583 9 200 036 49 064 619 
2013 40 509 501 9 973 444 50 482 945 
2014 38 199 749 9 793 278 47 993 027 
2015 39 914 111 9 757 810 49 671 921 
2016 41 186 600 9 841 214 51 027 814 
2017 39 645 544 10 161 768 49 807 312 
2018 45 614 816 10 950 945 56 565 761 
2019 53 088 668 12 283 625 65 372 293 

Fuente: Invermet84, INEI85 
Elaboración propia 

 
El flujo vehicular ha dado lugar a una recaudación cada vez mayor, pero no acorde a la circulación 
registrada. Conforme con la información recabada, la recaudación de Emape iba en aumento 
hasta el momento en que cedió el cobro al concesionario: 
 

Ingresos recaudados en la Vía Evitamiento por concepto de peajes  
cobrados por Emape (2007-2013) 

 
Año Recaudación S/ 
2007 103 461 530,88 
2008 124 418 617,02 
2009 133 512 405,42 
2010 149 770 857,36 
2011 156 766 284,85 
2012 175 359 537,60 

Hasta el 09.02.2013 19 848 541,00 
Total 863 137 774,13 

Fuentes: Informe N° 001-2012-2-0434 (OCI de la MML) y Memorias anuales de Emape (2012 y 2013). 
Elaboración propia 

                                                           
84 Información remitida mediante Oficios N° 568-2018-INVERMET-SGP (07.11.2018), 206-2019-INVERMET-GSC 
(17.04.2019) y 190-2020-INVERMET/SG (26.02.2020). 
85 https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1635/cap20/cap20036.xlsx (revisado: 
20.05.2019). 
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El concesionario ha recaudado el peaje de la Vía Evitamiento, a partir de del 2013, así como el 
peaje en la vía expresa Línea Amarilla, desde su inauguración en junio del 2018. El reporte de la 
recaudación por peajes es el que se expone a continuación: 
 

Ingresos recaudados en peajes por el concesionario  
en la Vía Evitamiento y la vía expresa Línea Amarilla 

 
Año Recaudación S/ 

Desde el 05.10.2013 50 338 600,85 
2014 236 422 158,00 
2015 267 156 412,20 
2016 295 253 320,75 
2017 311 986 927,20 
2018 362 325 893,54 
2019 436 702 084,85 
Total 2 030 372 539,24 

Fuente: Invermet 
Elaboración propia 

 
 

Evolución de ingresos recaudados por concepto de peajes en la  
Vía Evitamiento y la vía expresa Línea Amarilla 

 

 
Fuente: OCI de la MML, Emape, Invermet 
Elaboración propia 
 
Como puede apreciarse, existen diferencias en las curvas de crecimiento del flujo vehicular y la 
recaudación por conceptos de peajes, habiendo ocurrido variaciones negativas en el flujo 
vehicular (2014 y 2017). Pese a ello la recaudación creció, conforme se ilustra en la siguiente 
tabla. 
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Variación anual del flujo vehicular y recaudación por peajes 
 

Crecimiento anual Recaudación por 
peajes 

Flujo vehicular 

2008 28,64% 19,42% 
2009 4,21% 8,07% 
2010 19,56% 10,84% 
2011 7,37% 3,56% 
2012 16,76% 10,88% 
2013 -60,89% 2,89% 
2014 220,49% -4,93% 
2015 0,69% 3,50% 
2016 4,32% 2,73% 
2017 9,36% -2,39% 
2018 15,25% 13,57% 
2019 25,95% 15,57% 

Promedio 24,31% 6,97% 
Fuente: Emape, OCI de la Municipalidad Metropolitana de Lima, Invermet 
Elaboración propia 
 

 
Fuente: Emape, OCI de la Municipalidad Metropolitana de Lima, Invermet 
Elaboración propia 
 
El inicio de la explotación por parte del concesionario tuvo lugar a partir del 05.10.2013, sin 
embargo Emape únicamente percibió la recaudación de los peajes hasta el 09.02.2013. Al 
respecto, la Municipalidad Metropolitana de Lima cedió los ingresos por peaje del periodo entre 
el 10.02.2013 al 04.10.201386, e incluso regularizó el monto de peaje recaudado del 02.07.2013 al 
04.10.2013, aplicando una fórmula incorrecta de reajuste87. El concesionario no reportó ingresos 

                                                           
86 Emape señala que la entidad percibió los ingresos hasta el 09.02.2013 y que la firma concesionaria administra los 
ingresos por concepto de peaje desde la segunda semana de febrero del 2013 (Memoria anual 2013, p. 9 y 56. 
Disponible en: http://www.emape.gob.pe/public/webpage/documentos/memoria-anual-2013.pdf, revisado: 
09.07.2019). 
87 La Contraloría General de la República ha calculado un exceso ascendente a S/ 20 739 527,00 por esta compensación 
(Informe de Auditoría N° 303-2017-CG/MPROY-AC, p. 55). 
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en el periodo del 10.02.2013 al 04.10.201388, lo cual explicaría la reducción de más del 60% de los 
ingresos declarados de ese año. 
 
Sobre este punto, la Defensoría del Pueblo estima que el monto recaudado por el concesionario 
en el periodo del 10.02.2013 al 04.10.2013 y que no ha sido declarado, asciende a S/ 118,47 
millones. 
 

Estimación de suma recaudada por el concesionario del proyecto Línea Amarilla 
(periodo 10.02.2013 - 04.10.2013) 

 

Periodo 
Flujo vehicular 

(en millones de unidades) 
Variación 
mensual 

2012-2013 

Recaudación 
(en millones de soles) 

2012 2013 2012 2013 
10-28Feb 2,63 2,69 2,58% S/ 9,33 S/ 9,57 
Marzo 4,13 4,26 2,97% S/ 14,74 S/ 15,18 
Abril 3,81 4,27 12,27% S/ 13,54 S/ 15,20 
Mayo 4,07 4,35 7,07% S/ 14,51 S/ 15,54 
Junio 3,95 4,17 5,59% S/ 14,08 S/ 14,87 
Julio 4,09 4,31 5,34% S/ 14,65 S/ 15,43 
Agosto 4,21 4,36 3,54% S/ 15,13 S/ 15,66 
Septiembre 4,12 4,20 1,94% S/ 14,82 S/ 15,11 
01-04Oct 0,55 0,53 -3,81% S/ 1,99 S/ 1,91 

Total estimado (10.02 - 04.10.2013) S/ 118,47 
Fuente: INEI (Compendios estadísticos), Emape (Memoria anual 2012) 
Elaboración propia 

 
Por otro lado, al momento de formular su iniciativa privada, el concesionario subestimó los flujos 
vehiculares y la recaudación del año 2008 y omitió considerar los mayores ingresos como 
consecuencia de las nuevas inversiones y la prestación de servicios complementarios.  
 
Asimismo, la iniciativa privada estimó el crecimiento anual de los ingresos en 5,7% anual, en tanto 
que el crecimiento real promedio por año al 2012 era del 15,31%. Al 2019, ese crecimiento en 
promedio ha subido al 24,31% anual. 
 
En base a lo expuesto, la Oficina General de Control Institucional de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima realizó un cálculo conservador del monto que dejaría de percibir el 
gobierno provincial, sin considerar los ingresos adicionales, ascendiente a US$ 760 938 764,93, 
que a valores del 2012 equivalían a US$ 208 189 121,2689. En estas condiciones la sociedad 
concesionaria podrá recuperar su inversión antes de los 30 años del plazo inicial de la concesión90. 
 

                                                           
88 Oficio N° 568-2018-INVERMET-SGP (07.11.2018). 
89 Oficina General de Control Institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima, Informe N° 001-2012-2-0434, p. 
26. 
90Ibídem, p. 24. 
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3. Procedimientos en el cobro de peaje que afectan los derechos de los consumidores. 
 
 

3.1 Aplicación de redondeo. 
 
La cláusula 9.8 del contrato de concesión establece que la tarifa, una vez agregado el IGV, se 
deberá redondear a los diez céntimos de nuevo sol inmediatamente superior. En caso la menor 
moneda fraccionaria vigente fuere mayor a los S/ 0,10, se efectuará el redondeo en función de 
esta moneda. 
 
Dicha disposición contraviene expresamente la legislación que favorece a los consumidores, tanto 
la vigente en la época de suscripción del contrato como la que posteriormente se dictó. En efecto, 
mediante la Ley del Sistema de Protección al Consumidor (Decreto Legislativo N° 1045), cuyo 
Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N° 006-2009-PCM, publicado el 
30.01.2009, establecía la prohibición de redondear los precios en perjuicio de los consumidores, 
salvo que éste haya manifestado expresamente su aceptación. 
 
En el presente caso, el redondeo en perjuicio del usuario no se efectuó con la expresa aceptación 
del usuario, sino que el Estado la pactó en el contrato de concesión desde un inicio y no ha sido 
materia de modificación en ninguna de las adendas suscritas, pese a su abierta contradicción con 
la legislación vigente al momento de la suscripción del contrato y al actual Código de Protección y 
Defensa del Consumidor (publicado el 02.09.2010), que prohíbe que los proveedores redondeen 
los precios en perjuicio del consumidor, salvo que éste manifieste expresamente su aceptación al 
momento de efectuar el pago del producto o servicio (artículo 44). 
 

3.2 El exceso de cobros en el peaje electrónico. 
 
Conforme se detalló en el apartado anterior, en el año 2013 la recaudación por concepto de 
peajes en la concesión de Línea Amarilla era de 50,34 millones de soles y en el 201991, fue de más 
de 436 millones de soles. El aumento en la recaudación obedece a tres factores: el incremento 
tarifario, el mayor volumen de tráfico, el aumento de unidades de peaje, y la sobretasa del peaje 
vehicular. 
 
De acuerdo con la información pública disponible del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI, en 1998 por la Vía de Evitamiento circulaban 18 482 649 vehículos, en tanto 
que en el 2017 transitaron 49 807 312 unidades. En el 2018, con la inauguración en junio de la 
nueva vía expresa Línea Amarilla, el flujo vehicular subió a 56 565 761 medios de transporte. En el 
2019, se llegó a 65 372 293 vehículos. 
 
Conforme a lo dispuesto en la cláusula 7.1 del contrato de concesión, el concesionario está 
obligado a mantener los índices de serviciabilidad92 durante toda la etapa de explotación, de 
acuerdo a los parámetros indicados en el Anexo I del contrato de concesión. Uno de dichos 

                                                           
91 La única vía en la que se aplicó el peaje entre los años 2013 al 2017 fue la Vía de Evitamiento. A partir del año 2018, 
se empieza a explotar la vía nueva Línea Amarilla. 
92 Los índices de serviciabilidad son indicadores que califican y cuantifican el estado de la vía y que se utilizan como 
límites admisibles hasta los cuales puede evolucionar su condición superficial, funcional, estructural y de seguridad 
(cláusula 1.54 del contrato de concesión). 
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i. Operación y la conservación de la infraestructura vial, de los bienes de la concesión. 
ii. Prestación de los servicios obligatorios y opcionales. 
iii. Cobro a los usuarios por la utilización de la infraestructura vial e instalaciones. 
iv. Cobro por la prestación de los servicios antes señalados. 

 
Es decir, la cobranza del peaje (cobro por la utilización de la infraestructura vial) es uno de los 
elementos constitutivos de la explotación de la concesión y no uno de los servicios 
complementarios que puede o no prestar el concesionario. 
 
A mayor abundamiento, se debe agregar que el cobro electrónico del peaje de ninguna manera 
puede ser considerado un servicio complementario, ya que los ingresos obtenidos por la 
prestación de un servicio complementario son de libre disponibilidad del concesionario96, en tanto 
que los ingresos por concepto del cobro del peaje deben ser transferidos forzosamente al 
fideicomiso de recaudación, que es el titular del derecho de cobro de los flujos de ingresos 
provenientes de los peajes97. 
 
En el mismo sentido y en correspondencia con lo expuesto, el segundo párrafo de la cláusula 
8.1298 del contrato de concesión establece que el concesionario aplicará los ingresos provenientes 
de las actividades de explotación de publicidad, en la implementación y funcionamiento de 
sistemas de peaje electrónico (entre otras actividades obligatorias a cargo del concesionario99). 
 

b. Los cobros asociados al peaje electrónico no deben ser trasladados a los usuarios. 
 

Los costos de operación en que incurra la empresa concesionaria deben ser cubiertos con la 
recaudación del peaje, según la cláusula 10.1 del contrato de concesión. Es decir que, tanto los 
gastos de construcción, mantenimiento y renovación de la infraestructura como los gastos de 
personal, transporte de caudales, seguridad, programas informáticos, servicios tercerizados, etc. 
son de responsabilidad del concesionario. 
 
Esto significa que no existe la posibilidad contractual de que se recargue un monto adicional al 
usuario de la vía, si opta por uno u otro modo de pago, ya que el costo de la operación está 
cubierto con la recaudación del peaje en sí mismo. 
 
Debe tenerse presente que en el caso de la recaudación del peaje de manera tradicional, el 
concesionario incurre necesariamente en ciertos gastos de operación que no tendrá que asumir si 
el pago es electrónico. 
 
El concesionario realiza la cobranza electrónica del peaje a través de PEX PERÚ S.A.C.100, 
recargando al usuario una serie de conceptos administrativos adicionales a la tarifa establecida: 

                                                           
96 Cláusula 8.12, primer párrafo, del contrato de concesión. 
97 Cláusulas 1.50, 10.17, 10.18 y 8.7 y Anexo VII del contrato de concesión. 
98 Modificada por la adenda N° 1 del 13.02.2013. 
99 Como es el caso del sistema de circuito cerrado de televisión y paneles de mensajes variables de la vía (centro de 
control de las vías), del sistema de asistencia al usuario, de los sistemas de monitoreo de tráfico y seguridad vial, entre 
otros. 
100 La empresa Pex Perú S.A.C. fue adquirida en el año 2016 por el grupo francés Vinci Highways, filial de Vinci 
Concessions (https://rpp.pe/economia/economia/francesa-vinci-compro-linea-amarilla-por-us-1430-millones-noticia-
985588, revisado: 16.07.2019) y aspira a que la mitad de los usuarios de la vía se suscriban a este método de pago en 
los próximos cinco años (información disponible en inglés en: https://www.vinci-
concessions.com/en/infrastructure/pex, revisado: 13.09.2019). 
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i. Sistema prepago (para personas naturales) 

El usuario debe adquirir una etiqueta electrónica y hacer una recarga mínima por 
primera vez101 y posteriormente, tantas como sean necesarias para poder circular por 
los carriles de pago electrónico. 
El usuario que elige esta modalidad de pago debe firmar un contrato de adhesión102. En 
él se establece un costo por mantenimiento mensual por cada vehículo afiliado103 y la 
pérdida del saldo ante la resolución del contrato por cualquiera de las partes. Asimismo, 
establece la exigencia de un saldo suficiente104 y la posibilidad de crear nuevas tasas y 
comisiones105. 

 
ii. Sistema postpago (para empresas) 

En este caso también se debe adquirir una etiqueta electrónica para cada vehículo, pero 
la recaudación se hace por cuenta bancaria y débito automático a través del Banco de 
Crédito del Perú - BCP106. La persona jurídica debe otorgar una garantía, según 
evaluación. 
El costo del servicio es variable107 y se calcula según una tasa escalonada en función del 
monto quincenal de transacciones108. 

 
No obstante, como ya se ha señalado, la modernización tecnológica es responsabilidad del 
concesionario. Para ello, el concesionario debe tener en cuenta el avance tecnológico dentro del 
proyecto desde que el mismo fue propuesto y utilizar los recursos presupuestados en su modelo 
financiero de la manera más eficiente posible, reemplazando sus instrumentos y equipos, bajo los 
costos estimados y buscando no afectar al usuario final con incrementos adicionales de la tarifa. 
 
La tarifa que deben pagar los usuarios se compone del monto del peaje, el IGV y otros tributos 
aplicables, todo lo cual cubre los costos administrativos. Por tanto, si se le adiciona un incremento 
indirecto a esta tarifa, se está perjudicando al usuario. El cobro de peaje tradicional involucra 
costos de administración, de personal, logística e insumos, entre otros, los cuales son 
reemplazados con el cobro del peaje electrónico. 
 
 
 
 
 

                                                           
101 La etiqueta electrónica tiene un costo de S/ 30.00 soles y la recarga inicial mínima es de S/ 20 (veinte soles), de 
acuerdo con la información pública de Pex Perú SAC (http://www.pex.com.pe/pex-prepago/planes.html, revisado el 
20.05.2019). 
102 Disponible en: http://www.pex.com.pe/pex-prepago/pdf/Contrato_por_Adhesion_Modalidad_Prepago.pdf 
(revisado el 20.05.2019). 
103 De acuerdo con la información pública de Pex Perú SAC (http://www.pex.com.pe/pex-
prepago/pdf/tarifario_pex.pdf), el costo del mantenimiento mensual actualmente asciende a S/ 5,90 (cinco y 90/100 
soles). 
104 La información del monto del saldo suficiente (cláusulas 1.12, 3.4 y 4) no está publicada en el portal electrónico de 
Pex Perú SAC, ni en el contrato de adhesión, aun cuando éste establece la obligación de publicación en la web (cláusula 
7.4). 
105 Cláusulas 1.15 y 13.5 del contrato de adhesión. 
106 http://www.pex.com.pe/pex-postpago/pdf/manual_descarga_liquidaciones_transacciones_postpago.pdf (revisado 
el 20.05.2019). 
107 Según información disponible en: http://www.pex.com.pe/pex-postpago/tarifa.html (revisado el 20.05.2019). 
108 Por consumos inferiores a S/ 3 500, la tasa es del 6,50%; inferiores a S/ 10 000, 5,85%; y, superiores a S/ 10 000, 
3,80%. 
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Costos de un peaje tradicional vs. peaje electrónico 
 

Costos relacionados Peaje tradicional Peaje electrónico 
Personal Sí No 
Caseta Sí No 
Logística Sí No 
Equipos electrónicos Sí Sí 
Comisiones bancarias Sí Sí 

Elaboración propia 
 
Los costos que se dejan de pagar al reemplazar el método de cobro de un peaje tradicional, 
pueden cubrir el costo de implementación y ejecución del cobro de tarifas mediante el peaje 
electrónico y de la misma manera ayudan a mejorar la calidad de los servicios que se brindan a los 
usuarios. 
 

c. Las acciones del Indecopi. 
 
Dado el incremento de montos adicionales en la tarifa de peaje por el empleo del método de 
cobranza electrónico, la Defensoría del Pueblo recomendó al Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi que inicie las acciones para 
determinar la conveniencia de iniciar procedimientos sancionadores109. La entidad señaló 
encontrarse en evaluación sobre su competencia en relación con el cobro electrónico del peaje en 
las vías sujetas al contrato de concesión entre Línea Amarilla S.A.C., hoy Lima Expresa, y la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, con la finalidad de determinar las acciones de supervisión a 
efectuar110. 
 
Posteriormente, al consultarle sobre los avances en la materia111, Indecopi señaló que la Gerencia 
de Supervisión y Fiscalización se encontraba realizando acciones de supervisión para verificar la 
posible responsabilidad de PEX PERÚ S.A.C. frente a los consumidores112. 
 
Ante un nuevo pedido de información113, Indecopi manifestó114 que la Comisión de Protección al 
Consumidor 3 (CC3) viene tramitando un procedimiento sancionador contra PEX PERÚ S.A.C. a 
efectos de verificar el cumplimiento del deber de información previsto en el artículo 2 del Código 
de Protección y Defensa del Consumidor, así como la evaluación de la documentación recabada 
en la etapa de supervisión; señalando que el contenido de las acciones de supervisión tienen 
carácter confidencial. 
 

d. Acciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima y observaciones de la 
Contraloría General de la República. 
 

El 06.03.2018, la Municipalidad Metropolitana de Lima ha presentado una demanda arbitral115 
contra el concesionario por los cobros asociados al sistema de pago electrónico del peaje PEX: 
etiqueta electrónica y tasa de recarga, sustentado su pedido en el hecho de que los costos de 

                                                           
109 Oficio N° 312-2017-DP/AMASPPI (15.08.2017). 
110 Oficio N° 074-2017/CC3-INDECOPI, del 31.08.2017. 
111 Oficio N° 383-2018-DP/AMASPPI, del 22.10.2018. 
112 Carta N° 117-2018/GEG-INDECOPI, del 12.11.2018 
113 Oficio N° 111-2019-DP/AMASPPI, del 26.02.2019. 
114 Carta N° 051-2019/GEG-INDECOPI, del 13.03.2019. 
115 Oficio N° 1865-2018-MML/PPM, del 23.11.2018. 
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ser respaldadas por Vinci Highways, en la medida que producen ventajas indebidas susceptibles 
de ser calificadas de corrupción. 
 
Es cierto que el concesionario no ha cometido los actos descritos en el presente Informe, pero 
también es verdad que percibe los frutos de dichos actos. 
 
Más aún, es importante tomar en cuenta que en el 2016, momento en que se transfirió la 
concesión a favor de Vinci Highways, eran de conocimiento público los hechos de corrupción que 
la empresa brasileña OAS había cometido en la región para adjudicarse contratos estatales, 
puesto que en agosto de 2015 el presidente y el director del área internacional de OAS fueron 
condenados por la justicia brasileña por los delitos de organización criminal, corrupción y lavado 
de dinero126. 
 
Por tanto, Vinci Highways, en correspondencia con el Pacto Mundial de Naciones Unidas, así 
como las líneas directrices y la guía para una conducta empresarial responsable, emitidas por la 
OCDE, está en la obligación de proteger su buena reputación internacional mediante la 
colaboración con el poder público para reducir las distorsiones encontradas en la concesión del 
proyecto Línea Amarilla. 
 
En este objetivo se requerirá la intervención activa de Proinversión, en su condición de Punto 
Nacional de Contacto, desplegando esfuerzos para alcanzar un resarcimiento por los daños 
ocasionados en el proceso de suscripción y modificaciones al contrato de concesión del proyecto 
Línea Amarilla, a fin de forjar en el Perú una imagen de empresas confiables y sobretodo 
respetuosas de los derechos humanos. 
 

                                                           
126 El arresto de los principales ejecutivos de OAS ocurrió en noviembre del 2014 y su condena se produjo en agosto del 
2015 (Vid. https://larepublica.pe/mundo/834127-detienen-a-ejecutivos-de-oas-petrobras-y-odebrecht/, 
https://gestion.pe/economia/ex-director-petrobras-ejecutivos-oas-recibieron-condenas-corrupcion-96609-noticia/, 
revisado: 23.12.2019). 
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de la concesión. De no efectuarse cambios, el concesionario recibiría hasta el 2049 más de 
cuatro mil millones de soles por este concepto. 

 
El redondeo en perjuicio del usuario incrementa injustamente la tarifa: 
 
23. Contrariamente a las disposiciones legales, el contrato de concesión establece que la tarifa, 

una vez agregado el IGV, se deberá redondear precisamente en perjuicio de los usuarios (a 
los diez céntimos de nuevo sol inmediatamente superior y si la menor moneda fraccionaria 
que se encuentre vigente fuere mayor, se efectuará el redondeo en función de esta 
moneda). 

 
24. La legislación actualmente vigente sigue prohibiendo el redondeo en perjuicio del usuario 

(artículo 44 del Código de Protección y Defensa del Consumidor). Este aspecto debe ser 
corregido por las partes. 

 
El peaje electrónico eleva extracontractualmente la tarifa de peaje: 
 
25. El sistema electrónico de pago del peaje es una modificación al sistema tradicionalmente 

empleado (con casetas y trabajadores en varios turnos) y busca reducir los tiempos de 
espera en cola y descongestionar las estaciones de peaje. 

 
26. El tiempo máximo de espera en las estaciones de peaje debe ser inferior a cinco minutos 

por vehículo. La Tabla 4 del Anexo XIII del contrato de concesión establece una penalidad 
de US$ 200 (doscientos dólares americanos) por cada vez que no se mantenga los índices 
de serviciabilidad. 

 
27. El ahorro para la concesionaria con la supresión de estaciones de peaje tradicionales, deben 

ser transferidos a la administración y funcionamiento del cobro electrónico, para que el 
usuario de la vía no se vea perjudicado por recargos que incrementan indirectamente la 
tarifa cuando ésta es abonada electrónicamente, en tanto dicho mecanismo permite a la 
empresa: (i) cumplir los niveles de servicio establecidos en el contrato de concesión; y, (ii) 
evitar que se le apliquen las penalidades correspondientes al reducir el tiempo de espera. 

 
28. La cobranza del peaje de manera electrónica o tradicional no constituye un servicio, sino 

que es uno de los componentes que conforman la explotación de la concesión (cláusula 
1.43). Por tanto, su implementación es una obligación del concesionario. 

 
La necesidad de una entidad supervisora independiente: 
 
29. La función de supervisión de las concesiones viales, como es el caso del proyecto Línea 

Amarilla, debe ser desarrollada por una entidad independiente y ajena al concedente y al 
concesionario, de tal manera que los intereses de las partes y las presiones que pretendan 
ejercer no puedan tener efecto en el ente supervisor. 

 
30. El Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público - 

Ositrán, que es un órgano autónomo e independiente de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, debe estar a cargo de velar por el correcto cumplimiento de las cláusulas 
contractuales y del sistema tarifario. 
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Responsabilidad del concesionario Vinci Highways en la implementación de la debida diligencia: 
 
31. La empresa francesa Vinci Highways, en el desarrollo de la concesión del proyecto Línea 

Amarilla, está en la obligación de implementar las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales (revisión 2011), las cuáles establecen recomendaciones con el 
objetivo de promover la debida diligencia de las empresas para una contribución positiva al 
progreso económico, medioambiental y social en los países en los que desarrollan sus 
actividades, en pleno respeto a los derechos humanos. 
 

32. Proinversión, como Punto Nacional de Contacto (PNC) encargado en el Perú de promover la 
implementación de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
(revisión 2011), y de actuar como mediador en casos de controversias entre el Estado, la 
sociedad civil y las empresas, debe evaluar las condiciones especiales del desarrollo de la 
concesión del proyecto Línea Amarilla. 
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A Vinci Highways: 
 
6. Se le recuerda su compromiso de observar las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales (revisión 2011), las cuáles deben ser implementadas en su desempeño 
empresarial durante el desarrollo de la concesión del proyecto Línea Amarilla, siguiendo los 
principios de debida diligencia y una evaluación constante de los marcos bajo los cuales  
desarrolla su actividad económica y el impacto que produce en la sociedad y los derechos 
de las personas. 
 
 

**************************** 
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Anexo 1 

Iniciativas privadas presentadas ante la Municipalidad Metropolitana de Lima para su evaluación 
 

Iniciativa Privada Titular Fecha de 
presentación 

Fecha de 
decisión Resultado Decisión 

Tiempo 
trans-

currido 
(días) 

Masivo Lurigancho: 
operación de un 
sistema BTR-SJL 

Consorcio 
Masivo 

Lurigancho 
31.03.2010 18.11.2014 Rechazada RG 29-2014-

MML-GPIP 1693 

Boulevard Parque de 
la Reserva 

Consorcio 
Ciesa-Esparq 22.03.2012 30.06.2016 Rechazada RG 133-2016-

MML-GPIP 1561 

Centros urbanos en 
parques zonales de la 

Municipalidad 
Metropolitana de 

Lima 

Aventura 
Plaza S.A. 23.03.2012 21.03.2016 Rechazada RG 73-2016-

MML-GPIP 1459 

Estacionamientos 
Alameda Las 

Malvinas 

Los Portales 
S.A. 04.01.2013 07.04.2016 Continuar 

evaluación AC 096 1189 

Concesión para 
administración, 

gestión del tránsito, 
control, detección y 

cobranza de 
infracciones 

Traffic 
Engineering & 

Control 
Corporation 

S.A. 

26.03.2012 21.01.2015 Rechazada RG 01-2015-
MML-GPIP 1031 

Conexión La Molina-
Angamos 

OHL 
Concesiones 

S.A. 
02.03.2012 18.11.2014 Declarada 

de interés AC 2173 991 

Centros de 
esparcimiento 

Huáscar, Sinchi Roca 
y Wiracocha 

Urbi 
propiedades 

S.A. 
18.01.2012 01.10.2014 Rechazada RG 25-2014-

MML-GPIP 987 

Proyecto integral 
puesta en valor de la 

Plaza de Toros de 
Acho y su entorno 

Citotusa S.A., 
Emcovisa S.A. 
y Compañía 

Centros 
Comerciales 
del Ecuador 

S.A. 

10.01.2012 18.09.2014 Rechazada RG 21-2014-
MML-GPIP 982 

Ciclolima: Transporte 
no motorizado-red 
de estacionamiento 
en la ciudad de Lima 

Construplan-
Construccione

s y 
Planificación 

S.A. 

07.07.2013 05.02.2016 Rechazada RG 06-2016-
MML-GPIP 943 

Servicio de 
emergencia médica y 

atención pre-
hospitalaria para la 

ciudad de Lima 

Ambuamérica 
S.A. 24.09.2013 13.04.2016 Rechazada RG 81-2016-

MML-GPIP 932 

Autopista Canta-
Callao 

Mota Engil 
Perú S.A. 20.12.2013 04.07.2016 Rechazada RG 141-2016-

MML-GPIP 927 

Reforzamiento de la Consorcio 20.03.2012 25.07.2014 Rechazada RG 18-2014- 857 
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Iniciativa Privada Titular Fecha de 
presentación 

Fecha de 
decisión Resultado Decisión 

Tiempo 
trans-

currido 
(días) 

centralidad urbana 
en el área del distrito 
de negocios de San 
Isidro mediante la 
integración urbana 
de la Vía Expresa - 

Paseo de la República 

integración 
urbana de la 
Vía Expresa 

MML-GPIP 

Vías Nuevas de Lima Rutas de Lima 
S.A.C. 16.04.2010 03.05.2012 Declarada 

de interés AC 825 748 

Vía expresa 
Panamericana Norte 

OHL 
Concesiones 

S.A. 
20.02.2015 12.12.2016 Rechazada RG 187-2016-

MML-GPIP 661 

Gran parque 
recreacional 
Cantagallo 

Urbi 
propiedades 

S.A. 
31.05.2010 06.03.2012 De no 

interés AC 540 645 

Sistema de 
supervisión 

electrónico y 
seguridad de tránsito 

en Lima 
Metropolitana 

Perkons S.A. 21.11.2011 19.04.2013 Rechazada RG 10-2013-
MML-GPIP 515 

Gran Mercado 
Limpio 

Proactiva 
Medio 

Ambiente 
Perú S.A.C. 

02.09.2015 22.12.2016 Declarada 
de interés AC 515 477 

Desarrollo 
complementario del 
mercado mayorista 

de Santa Anita 

Camposol S.A. 16.12.2013 12.03.2015 De no 
interés AC 052 451 

Operación del 
recaudo y 

fideicomiso del SIT 

Graña y 
Montero 

S.A.A. e IFH 
Perú Ltda. 

12.10.2012 19.11.2013 De no 
interés AC 2502 403 

Mejoramiento y 
desarrollo 

urbanístico de los 
pasajes Nicolás de 

Rivera y Santa Rosa 
como Centro de 

Atención al Turista 

Alperú-
Alimentos del 

Perú S.A.C. 
28.04.2006 04.06.2007 Desaprobad

a AC 140 402 

Parques ecológicos 
San Pedro de Ancón 

Asociación 
Civil San Juan 

Bautista 
30.01.2015 28.01.2016 Declarada 

de interés AC 026 363 

Vía expresa sur 
Graña y 

Montero 
S.A.A. 

10.08.2011 03.07.2012 Declarada 
de interés AC 1173 328 

Montaje y operación 
de un parque de 

diversiones para la 
repotenciación y 

puesta en valor del 

Consorcio 
Parque de 

Atracciones 
Las Leyendas 

16.08.2013 10.07.2014 Rechazada RG 17-2014-
MML-GPIP 328 
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Iniciativa Privada Titular Fecha de 
presentación 

Fecha de 
decisión Resultado Decisión 

Tiempo 
trans-

currido 
(días) 

Parque de las 
Leyendas 

Mejoramiento y 
desarrollo 

urbanístico, cultural y 
recreacional como 
Centro de Atención 

al Turista en el 
Parque de la Reserva 

Alperú-
Alimentos del 

Perú S.A.C. 
29.08.2006 04.06.2007 Desaprobad

a AC 143 279 

Concesión vial 
urbana: Autopistas 

de Lima 

OHL 
Concesiones 

S.A. 
01.03.2012 21.11.2012 No procede 

Oficio 590-
2012-MML-
GPIP 

265 

Herramienta de 
formación y gestión 
de la red inteligente 

de transporte público 
de la MML 

Tacom 
Engenharia e 
Projetos Ltda. 

14.09.2006 04.06.2007 Desaprobad
a AC 142 263 

Desarrollo turístico y 
deportivo del 

Malecón Punta Rocas 

Asociación 
Civil Punta 

Rocas 
26.10.2006 04.06.2007 Desaprobad

a AC 145 221 

Autopista periférico 
vial sur 

Mota -Engil 
Perú S.A. 14.03.2013 18.06.2013 Suspensión 

de trámite 
RG 93-2013-
MML-GPIP 96 

Línea Amarilla Línea Amarilla 
S.A.C. 31.03.2009 26.06.2009 Declarada 

de interés AC 272 87 

Teleférico de Lima 
Operadora de 

Teleféricos 
S.A.C. 

24.04.2006 14.07.2006 Declarada 
de interés AC 264 81 

Autopistas de Lima 
OHL 

Concesiones 
S.A. 

01.03.2012 25.04.2012 Suspensión 
de trámite 

RG 012-2012-
MML-GPIP 55 

Corredor Vial San 
Francisco 

Ingenieros 
Civiles y 

Contratistas 
Generales S.A. 

10.03.2014 21.04.2014 Suspensión 
de trámite 

RG 07-2016-
MML-GPIP 42 

 
AC = Acuerdo de Concejo 
RG = Resolución de Gerencia 

 
Fuente: Gerencia de Promoción de la Inversión Privada de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
Elaboración propia 
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Anexo 2 

Adenda N° 1 del contrato de concesión 
(13.02.2013) 
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